RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002270, Ent. N° 2455/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de con la contratación del servicio de vehículos con chofer y Registro de Proveedores del Servicio de Vehículos con Chofer;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 096509 de fecha 17.06.11, el Directorio dispuso autorizar, al amparo del Artículo 34 del TOCAF, el gasto de $ 597.874.115 (IVA incluido), para abonar el servicio de vehículos con chofer, por el  período julio 2011 a junio 2014; 

2) que por resolución R 12-1719, el Directorio, al amparo del Artículo 37 del TOCAF, ordena abonar el complemento no contemplado en las previsiones correspondientes, en virtud de las nuevas necesidades generadas, en el servicio de vehículos con chofer, del periodo julio 2011-2014; 

3) que este Tribunal, con fecha 19.12.12, observó el gasto  por contravenir  lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 13-528 de 25 de abril de 2013 el Directorio reitera el gasto, expresando que la necesidad de contar con los dos vehículos oportunamente autorizados;

CONSIDERANDO: que  se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19.12.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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